
 

CIRCULAR No. 02 
(ENERO 27 DE 2026) 

 

 

Paulo Freire _         

 

El Comité Ejecutivo del Sindicato Único de Trabajadores de la Educación del Tolima 

SUTET SIMATOL, la Secretaría de Asuntos Educativos, Pedagógicos y Científicos y el 

Centro de Estudios e Investigaciones Docentes CEID CAPITULO TOLIMA se permiten 

informar al Magisterio Tolimense que se ha concretado el proceso de acompañamiento 

y formación pedagógica y didáctica, en torno al proceso de evaluación para ascenso 

y reubicación salarial de los docentes vinculados a través del decreto 1278 de 2002, 

reglamentado por la resolución número 018987 de Septiembre 17 de 2025, emitida por 

el Ministerio de Educación Nacional, específicamente, en lo establecido en el artículo 

octavo, instrumentos de evaluación, numeral 1, prueba pedagógica (cargo y niveles). 

Este ejercicio de acompañamiento, en alianza estratégica con la Vicerrectoría de 

Investigación - Creación, Innovación, Extensión y Proyección Social de la Universidad 

del Tolima, tendrá las siguientes características: 

1. Participarán solo las y los docentes y directivos docentes afiliados a SUTET 

SIMATOL, habilitados para participar en el proceso, de acuerdo a los listados 

emitidos por las Secretarías de Educación de las respectivas entidades territoriales 

certificadas en educación, Ibagué y Tolima. 
 

2. Para participar, deberán inscribirse, diligenciando formulario dispuesto en el 

enlace https://forms.gle/PSszcHR4QyEHq7TF8, desde el 27 hasta el 29 de Enero 

(01:00 P.M.) de 2026. 
  

3. La capacitación se desarrollará en su totalidad de manera virtual. 
 

4. Se realizará a través de la plataforma determinada por la Vicerrectoría de 

Investigación - Creación, Innovación, Extensión y Proyección Social de la 

Universidad del Tolima. 
 

5. Tendrá una duración total de 80 horas y será certificada por la Vicerrectoría de 

Investigación - Creación, Innovación, Extensión y Proyección Social de la 

DE: SECRETARÍA DE ASUNTOS EDUCATIVOS, PEDAGÓGICOS Y CIENTÍFICOS, 

CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DOCENTES CEID CAPITULO 

TOLIMA. 

PARA: DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES DECRETO 1278, AFILIADOS A SUTET 

SIMATOL, HABILITADOS EN EL PROCESO DE ASCENSO Y REUBICACIÓN 

SALARIAL. 

ASUNTO: INSCRIPCIÓN A CAPACITACIÓN PROCESO DE ASCENSO Y REUBICACIÓN 

SALARIAL, DOCENTES DECRETO 1278. 

https://forms.gle/PSszcHR4QyEHq7TF8


 

Universidad del Tolima y la dirección del Centro de Estudios e Investigaciones 

Docentes CEID CAPITULO TOLIMA. 

 

6. El horario establecido es: 

 

 

 

El próximo 16 de febrero se llevará a cabo una sesión de formación de seis (6) horas, en 

modalidad presencial y/o virtual, en el marco de los procesos de reflexión pedagógica, 

formación política y construcción colectiva del pensamiento educativo alternativo que 

impulsa el Centro de Estudios e Investigaciones Docentes CEID Capítulo Tolima. 

 

Esta jornada, hace parte del compromiso del magisterio organizado con la defensa de 

la educación pública, la dignificación de la profesión docente y el fortalecimiento de 

un proyecto pedagógico alternativo, crítico y contextualizado a las realidades del 

territorio. 

 

Para garantizar la participación de las y los docentes, se adelantarán las gestiones 

correspondientes, de permisos sindicales ante las Secretarías de Educación. La 

información definitiva, sobre la realización de la sesión será confirmada oportunamente 

en el desarrollo de las sesiones previas. En caso de no concretarse, se continuará con el 

horario académico habitual. 

 



 

Convocamos a las y los maestros a asumir esta jornada como un espacio de 

construcción colectiva, reflexión crítica y reafirmación del papel del sindicato y del 

Centro de Estudios e Investigaciones Docentes CEID Capítulo Tolima como escenarios 

de pensamiento, resistencia pedagógica y transformación social. 

 
 

7. El proceso, metodológicamente, se abordará con actividades sincrónicas y 

asincrónicas. 
 

8. La capacitación,  podrá ser homologada para diplomados en educación, 

generados por la Universidad del Tolima, tal como se acuerde previamente con 

el Centro de Estudios e Investigaciones Docentes CEID Capítulo Tolima. 
 

9. Los docentes que orientarán cada sesión, serán designados por la  Vicerrectoría 

de Investigación - Creación, Innovación, Extensión y Proyección Social de la 

Universidad del Tolima. 
 

10. Al terminar las sesiones, el enlace para acceder a la grabación de la clase 

quedará disponible para los docentes participantes. 
 

11. El costo del curso será asumido por la Universidad del Tolima y el Centro de 

Estudios e Investigaciones Docentes CEID CAPÍTULO TOLIMA del Sindicato Único 

de Trabajadores de la Educación del Tolima SUTET SIMATOL, los participantes, 

afiliados a SUTET SIMATOL no asumirá ningún costo. 

 

La lucha sindical y la movilización del magisterio en las calles, y en las aulas, ha 

conquistado espacios de negociación, concertación y acuerdos. El propósito de este 

logro de Federación Colombiana de Educadores FECODE y SUTET SIMATOL, constituye 

un paso importante en la dignificación de la profesión docente, específicamente de las 

condiciones de vida de docentes de aula, docentes orientadores y directivos docentes 

afiliados a la organización.  

Este proceso constituye un esfuerzo organizativo, logístico, financiero y de liderazgo 

académico, sindical y social de SUTET SIMATOL, la invitación es aprovechar al máximo 

esta oportunidad, que hace parte del plan de acción del Centro de Estudios e 

Investigaciones Docentes CEID CAPÍTULO TOLIMA. 

 

Fraternalmente;  
 

  
 

JESSIEL MELENDRO VEGA 
PRESIDENTE 

 

GLORIA EDITH SANTA JARA 
SECRETARIA GENERAL 

 

ELIECER ORTIZ DÍAZ  
Secretario de Asuntos Educativos, Pedagógicos y Científicos 

Director C.E.I.D. CAPÍTULO TOLIMA 

 


